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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Abel Martínez Martínez 

María Arcilia Castillo de Martínez 

Radicación 253863184001 2018 00249 00 

Decisión Termina Incidente Sanción Art. 44 CGP 

  

Mediante providencia de fecha del dos (02) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), se dispuso DAR APERTURA DE INCIDENTE de imposición de 

sanción correccional a los abogados DORA ELSY MURILLO DÍAZ y JORGE 

ALBERTO PEDRAZA VELAZCO Y SUS PODERDANTES, por la 

inobservancia injustificada a las órdenes impartidas por este despacho, 

concediéndoles tres (03) días para que expusieran las razones por las que no 

se allegó al proceso la información requerida mediante autos del dieciocho (18) 

de enero, veinte (20) de febrero y dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), con el fin de garantizar su derecho a la defensa. De igual forma se les 

concedieron tres (03) días para que remitieran la información solicitada. 

 

Dentro del término concedido los abogados DORA ELSY MURILLO DÍAZ y 

JORGE ALBERTO PEDRAZA VELASCO, expusieron las razones por las cuales no 

fue posible allegar la información requerida por este Despacho Judicial 

mediante providencias del 18 de enero, 20 de febrero y 16 de marzo de 2023. 

 

Por otra parte, allegan escrito donde hacen la corrección correspondiente a las 

partidas tercera, cuarta y aclara la partida quinta de los Inventarios y Avalúos 

de los bienes que integran la masa herencial dejada por los causantes, 

subsanando de esta manera las causales 1, 2, y 3 de la Nota Devolutiva de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de La Mesa, Cundinamarca. 

 

Finalmente solicitan a este Despacho Judicial conceder un término prudencial 

para el desenglobe de la venta parcial y posterior levantamiento del plano 

topográfico que indicará el área restante de la partida quinta. 

 

Pese a que no se continuara el presente tramite sancionatorio, si es preciso 

exhortar a los profesionales del derecho para que cumplan con las obligaciones 

que les impone el ejercicio profesional, ya que como vemos desatendieron las 

tres primeras providencias mediante las cuales el Despacho les requería para 

que allegaran la información y solo hasta que se dio apertura al presente 

incidente, se apresuraron a rendir explicaciones. 
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De manera que, conforme a las pruebas obrantes en los folios 15b, 15c y 15d 

del expediente digital este Juzgado considera que no se puede atribuir un 

incumplimiento de lo ordenado por este Despacho y por ende se abstendrá de 

imponer sanción y en su lugar ordenará el cierre del presente incidente, por 

considerarse saneada la misma, por tanto, se  

  

DISPONE  

  

PRIMERO:  TERMINAR EL INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN, 

por haberse saneado al tener por notificados a los herederos y 

habérseles permitido el término para contestar la demanda.  

 

SEGUNDO: CONCEDE TÉRMINO DE DOS MESES, a partir de la notificación 

por estado de esta providencia, para REALIZAR el desenglobe de 

la venta parcial y posterior levantamiento del plano topográfico 

que indicará el área restante de la partida quinta. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

       
   

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

29 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 94 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso C.E.C.M.C 

Demandante Edgar Reyes Rico 

Demandada Zoraida Barragán Flórez 

Radicación 253863184001 2023 00085 00 

Decisión  Señala Fecha Audiencia 

 

El Despacho toma nota de la contestación de la demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CATÓLICO promovida por EDGAR REYES RICO 

contra ZORAIDA BARRAGÁN FLÓREZ, dentro del término del traslado y a través 

de apoderado judicial, de igual forma se toma nota del escrito allegado por el 

apoderado del demandando pronunciándose frente a la contestación de demanda.  

Concluido de esta manera el trámite de notificación y traslado de la demanda 

ordenado en audiencia del dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023), el 

Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 372 del Código General 

del Proceso, concordante artículo 371 ibídem, convoca a las partes a audiencia 

de trámite que se celebrará a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M) del día PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

dentro de la cual se evacuarán las etapas de conciliación, práctica de 

interrogatorio a las partes, control de legalidad, decisión de excepciones, 

sentencia, si fuere procedente, y/o decreto de pruebas y fijación de audiencia de 

instrucción y juzgamiento, para la demanda principal y la de reconvención. 

Una vez en firme esta providencia se solicita por secretaría hacer las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

acompañado del “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que el apoderado reconocido dentro del presente asunto gestione la 

comparecencia de quienes deban asistir y así permitir que la audiencia inicie a la 

hora señalada. 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

29 DE MAYO DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 94 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión  

Causantes María Susana Moreno Espitia 

Radicación 253863184001 2022 00406 00 

Decisión Requiere Apoderado 

  
Ingresa el expediente la despacho con informe de secretaría anunciando que, 

vencido el término concedido en diligencia anterior, no se recibió el escrito de 

partición. Por tanto, el despacho, Dispone, 

 

REQUERIR al abogado Orlando Vargas Caviedes, para que en un término no 

superior a quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, allegue el trabajo de partición, en atención a lo ordenado en 

audiencia del diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 La Juez,    
 
 

      
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 94 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Sucesión  

Causantes Alfredo Santiago Alfonso (Q.E.P.D) 

Clementina Suarez de Santiago (Q.E.P.D) 

Radicación 253863184001 2022 00477 00 

Decisión Pone En Conocimiento Comunicación 

  

Se incorpora al expediente respuesta dada por el Doctor Julián David Luna 

Pizza, Jefe Oficina Asesora de Planeación del Municipio de Viotá 

Cundinamarca, en cuanto a la solicitud realizada mediante providencia del 

cinco (05) de abril de dos mil veintitrés (2023). La cual se pone en 

conocimiento de los interesados y su apoderado para los fines 

correspondientes. 

                      

La Juez,   

     

  

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

29 DE MAYO 2023 

 

Por anotación en Estado No. 94 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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